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COMPROMISOS DE EL SALVADOR ANTE LA 

PROHIBICIÓN DEL CASTIGO CORPORAL 

  
  

En El Salvador el castigo corporal no está totalmente 

prohibido, pero el Gobierno inequívocamente ha 

aceptado las recomendaciones del Consejo de 

Derechos Humanos y del Comité de Derechos del 

Niño, a fin de prohibirlo expresamente y eliminar de su 

legislación cualquier expresión que lo permita. 



 
Ley  de Protección Integral de la Niñez y  Adolescencia (LEPINA)  
Articulo 38, establece en el inciso final, que las niñas, niños y adolescentes deben ser 
tratados con respeto a su persona e individualidad y no pueden ser sometidos a castigos 
corporales, psicológicos o a cualquier otro trato ofensivo que atente contra su dignidad, sin 
perjuicio del derecho de la madre y padre de dirigirlos, orientarlos y corregirlos moderada y 
adecuadamente. 
(se están realizando acciones para reformar este enunciado ) 
 
Observaciones del Comité de los Derechos del Niño a El Salvador 
 
El Comité de los Derechos del Niño ha llamado la atención al Estado salvadoreño porque el 
castigo corporal sigue siendo legal en el hogar y que la LEPINA no lo prohíbe expresamente. 
 
El  Comité ha solicitado a El Salvador que prohíba expresamente los castigos corporales por 
ley en todos los ámbitos, que lleve a cabo campañas de educación pública sobre las 
consecuencias negativas del castigo corporal de las niñas, niños y adolescentes, y que 
promueva formas positivas, las pautas no violentas de disciplina como alternativa al castigo 
corporal.  
 
  

Marco legal   



ACCIONES REALIZADAS POR EL SALVADOR  

 

1. Instalación de Grupo de trabajo para la prohibición del 

castigo físico y el trato humillante: 

-Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, CONNA 

-Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la 

Niñez y la Adolescencia, ISNA 

-Save the Children 

-Fundación EDUCO 

-Red de Atención Compartida 

 

 Propuesta de Reforma de Art. 38 LEPINA 

 Plan de incidencia para la reforma 

 
 

 

 



2. Propuesta de Reforma del Art. 38 LEPINA. 

 Presentada por el Presidente de la República. 2017 

 

 
“Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se 

les trate con respeto, de acuerdo a su persona e 

individualidad. En su crianza, orientación, formación y 

educación deberán emplearse métodos y pautas no 

violentos para el establecimiento de límites y normas, 

solución de problemas, cuidado y atención, favoreciendo 

el desarrollo pleno de sus facultades. En consecuencia, se 

prohíbe cualquier tipo de castigo corporal, psicológico, 

sexual o trato humillante que atente contra su dignidad. 

Se deberá respetar, en todo momento, el ejercicio 

progresivo de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes y no podrán imponérseles regímenes de 

vida, estudio, actividades, normas o límites 

desproporcionados a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo, y madurez, que impliquen la renuncia o 

menoscabo de los mismos”. 



3. Campañas educativas (publicitarias) 

 

 Campaña “Marcá mi vida” 2013-2014 

Dejar una marca positiva en la vida de las niñas y los niños a través del buen trato y la 

disciplina positiva:  

Spot televisivos, pautas radiales y material impreso. Mensajes directos en los que niños y 

niñas piden a sus familias que marquen su vida sin golpes, sin gritos, sin violencia. 

 

 Campaña “La protección comienza en el hogar…con buen trato y disciplina positiva” 

2015-2016 

Spot televisivos y radiales de niñas, niños y adolescentes dando pautas de buen trato y 

disciplina positiva. 

 

 Campaña “La protección comienza en el hogar…con educación integral para la 

sexualidad” 2017-2018 

Spot televisivos y radiales en los que personas adultas y niñas, niños y adolescentes 

dicen como afecta la violencia sexual y las  



El CONNA habla con las 
personas adultas sobre 
pautas de buena 
crianza y disciplina 
positiva para la 
educación de niñas, 
niños y adolescentes 

Brinda apoyo a las 
familias en su función 
de protección y 
socialización de sus 
integrantes 

Orienta a las personas 
adultas sobre el 
establecimiento de 
normas, límites y 
rutinas que favorezcan 
el desarrollo de la 
disciplina positiva y 
autonomía de las 
niñas, niños y 
adolescentes. 

 

 4. Programa radial “Hablá conmigo”: en cabina 
de radio y desde las comunidades 



Profesionales de la psicología, medicina y 
educación, trabajo social,  dan pautas para 
fortalecer a las familias en disciplina positiva. 

 

Brindan orientación a las dudas o comentarios 
de las personas oyentes, que participan a 
través de redes sociales o vía telefónica.  



 

151 programas 

 transmitidos entre  

mayo 2015-abril 2018  

 



Los programas 

radiales transmitidos 

desde los municipios 

de Mejicanos (San 

Salvador) y Nueva 

Granada (Usulután) 

contaron con el apoyo 

de las autoridades 

municipales. 
 



Padres, madres de familia y personas 
responsables del cuido de niñas, niños y 
adolescentes consultaron a los profesionales 
sobre disciplina, conductas de riesgo y 
educación integral para la sexualidad. 

 



Piezas gráficas 











 
 
5. Procesos formativos a periodistas 
"Buen trato y disciplina positiva como herramienta de 
prevención de violencia contra niñas, niños y adolescentes” 



 Fortalecemos una 
práctica profesional 
periodística respetuosa 
de los derechos 
humanos de la niñez y la 
adolescencia. 

 Sensibilizamos sobre la 
importancia de orientar 
a las familias hacia la 
adopción de pautas de 
buen trato y disciplina 
positiva en la educación 
de las niñas, niños y 
adolescentes. 



6. Formación especializada a miembros del Sistema de Protección de Niñez y 

Adolescencia: 

Personal del CONNA e invitados al programa de radio (psiquiatras, médicos, 

psicólogos, educadores) reciben capacitaciones especializadas sobre buen trato y 

disciplina positiva. 



Spot:  
La protección comienza en el 

hogar…con buen trato y disciplina 
positiva 

Versión personas adultas dando pautas de 
buen trato y disciplina positiva 

 
 


